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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la señora Laura Romina Inés Gualdesi, DNI

27.124.094, de la aplicación del artículo 70 de la Ordenanza Municipal N.° 2393,

modificada por la Ordenanza Municipal N.° 5478, Programa de Seguimiento y Scoring

de Conductores.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a extender la

licencia de conducir a la citada vecina, ello sin perjuicio de la cancelación de las multas

correspondientes.

ARTÍCULO 30 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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VISTO el expediente electrónico E-6329/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 29/06/2023, por

medio de la cual se exceptúa a la señora Laura Romina Inés GUALDESI, D.N.I. N.°

27.124.094, de la aplicación del artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 2393, modificada

por la Ordenanza Municipal N.° 5478, Programa de Seguimiento y Scoring de Conductores.

Que la Secretaría de Gobierno se expidió respecto del proyecto, indicando la

conveniencia en su promulgación.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad, entendiendo que en virtud de lo expresado por la cartera con competencia en la

materia la cual recomienda su promulgación, no hay óbice legal para la continuidad del

trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL I NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
_•0

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 1 9 , sancionada por el

Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 29/06/2023, por medio de

la cual se exceptúa a la señora Laura Romina Inés GUALDESI, D.N.I. N.° 27.124.094, de la

aplicación del artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 2393, modificada por la Ordenanza

Municipal N.° 5478, Programa de Seguimiento y Scoring de Conductores. Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2° Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplidq,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°

IN1

"Las Islas MalvirlaPd480 t1051 1184111dvvich del Sur, son y serán A791né:/nC/tirinllal'ds :):1	 7'5138.13

131  5
	

/2023.-

Ordenanza Numero: 6219
2/2


	Page 1
	Page 2

